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La Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados en la LXV Legislatura, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 45, numeral 6, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en lo 

dispuesto en los artículos 150, numeral 1, fracción X, 158, fracción III, 164, 165 y 

213, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, rinde su 

“Informe Semestral de Actividades”, del periodo que comprende del 1 de 

septiembre de 2023 al 29 de febrero de 2024.

La Comisión de Turismo presenta este informe en cumplimiento a los principios de 

acceso a la información pública y la rendición de cuentas para dar a conocer de 

manera resumida a la sociedad las acciones que se han realizado en el periodo 

señalado a fin de promover el turismo de nuestro país y mejorar el marco normativo 

del mismo. 

El Objetivo General de la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados en la 

LXV Legislatura es contribuir, desde el marco de sus atribuciones a la promoción 

de las actividades turísticas en México, actualizando el marco jurídico nacional para 

que este sector logre consolidarse como uno de los principales motores de 

desarrollo de nuestro país y particularmente, para millones de personas que 

dependen del turismo en México.
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INTEGRACIÓN INICIAL
DIPUTADO GP ENTIDAD

PRESIDENCIA 
ABRAMO MASSO YERICO PRI COAHUILA

SECRETARÍA
BLANCAS MERCADO BRUNO MORENA JALISCO

GONZÁLEZ CRUZ ALFREDO AURELIO MORENA OAXACA
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ALMA ANAHÍ MORENA QUINTANA ROO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SAÚL MORENA SAN LUIS POTOSÍ
ALMENDÁRIZ PUPPO MARCO ANTONIO PAN BAJA CALIFORNIA 

SUR
BÁEZ GUERRERO JOSÉ LUIS PAN QUERÉTARO

NASSAR PIÑEYRO MARIANA ERANDI PRI OAXACA
SALOMÓN DURÁN CIRIA YAMILE PVEM HIDALGO

ALCÁNTARA MARTÍNEZ LEOBARDO PT SINALOA
BARRERA SEPÚLVEDA SERGIO MC JALISCO
FERNÁNDEZ PIÑA LAURA LYNN PRD QUINTANA ROO

INTEGRANTES
AGUADO ROMERO PAULINA PAN QUERÉTARO

ALCÁNTARA ROJAS MARÍA GUADALUPE PRI CIUDAD DE MÉXICO
AZUARA ZÚÑIGA XAVIER PAN SAN LUIS POTOSÍ

BARRERA FORTOUL LAURA PRI MÉXICO
BEAUREGARD MARTÍNEZ CAROLINA PAN PUEBLA
CASTELL DE ORO PALACIOS MARÍA 

TERESA
PAN MÉXICO

CHAPMAN MORENO MANUEL 
GUILLERMO

MORENA SINALOA

FAVELA PEÑUÑURI FRANCISCO PT MÉXICO
GARCÍA GARCÍA MARGARITA PT OAXACA

MAYA MARTÍNEZ HIREPAN MORENA MICHOACÁN
MENDOZA ÁLVAREZ MAYRA ALICIA MORENA CHIAPAS

MONTEMAYOR CASTILLO SANTY PVEM QUINTANA ROO
NORIEGA ROMERO CARLOS MORENA COAHUILA

OLVERA CORONEL LILIA CARITINA PAN TLAXCALA
SILVA HERNÁNDEZ DULCE MARÍA MORENA TLAXCALA

SÁNCHEZ RAMOS PALOMA PRI SINALOA
VIDAL BENAVIDES FAUSTINO MORENA VERACRUZ

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=65
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=110
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=409
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=230
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=374
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=12
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=342
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=392
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=100
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=240
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=118
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=232
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=347
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=431
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=350
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=471
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=219
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=159
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=159
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=334
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=334
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=130
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=201
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=490
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=416
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=401
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=372
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=427
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=448
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=311
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=417
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MOVIMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 8 de septiembre de 2023, por el cual se informa a la Presidenta de la 

Mesa Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias 

de la LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento la baja de la 

Dip. Paloma Sánchez Ramos, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 1 de septiembre de 2023, por el cual se informa a la Presidenta de la 

Mesa Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias 

de la LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento el alta de la 

Dip. Karen Michelle González, del Grupo Parlamentario del PAN. 

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 13 de septiembre de 2023, por el cual se informa a la Presidenta de la 

Mesa Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias 

de la LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento el alta del Dip. 

Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 3 de octubre de 2023, por el cual se informa a la Presidenta de la Mesa 

Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias de la 

LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento la baja del Dip. 

Hirepan Maya Martínez, del Grupo Parlamentario de MORENA. 
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Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 4 de octubre de 2023, por el cual se informa a la Presidenta de la Mesa 

Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias de la 

LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento el alta del Dip. 

Hirepan Maya Martínez, del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 7 de noviembre de 2023, por el cual se informa a la Presidenta de la 

Mesa Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias 

de la LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento la baja de la 

Dip. Mariana Valdez Bojórques, (suplente) del Grupo Parlamentario de MORENA, y la 

reincorporación de la Dip. Merary Villegas Sánchez (titular) del Grupo Parlamentario de 

MORENA. 

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 5 de enero de 2024, por el cual se informa a la Presidenta de la Mesa 

Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias de la 

LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento la baja de la Dip. 

Paulina Aguado Romero, del Grupo Parlamentario del PAN. 

Mediante publicación en Gaceta Parlamentaria del oficio de la Junta de Coordinación 

Política, Con fecha 23 de enero de 2024, por el cual se informa a la Presidenta de la Mesa 

Directiva, los movimientos realizados en la integración de las comisiones ordinarias de la 

LXV legislatura de la Cámara de Diputados, se hace del conocimiento el alta de la Dip. 

Paulina Aguado Romero, del Grupo Parlamentario de MC. 
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INTEGRACIÓN FINAL
DIPUTADO GP ENTIDAD

PRESIDENCIA 
ABRAMO MASSO YERICO PRI COAHUILA

SECRETARÍA
BLANCAS MERCADO BRUNO MORENA JALISCO

GONZÁLEZ CRUZ ALFREDO AURELIO MORENA OAXACA
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ALMA ANAHÍ MORENA QUINTANA ROO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SAÚL MORENA SAN LUIS POTOSÍ
ALMENDÁRIZ PUPPO MARCO ANTONIO PAN BAJA CALIFORNIA 

SUR
BÁEZ GUERRERO JOSÉ LUIS PAN QUERÉTARO

NASSAR PIÑEYRO MARIANA ERANDI PRI OAXACA
SALOMÓN DURÁN CIRIA YAMILE PVEM HIDALGO

ALCÁNTARA MARTÍNEZ LEOBARDO PT SINALOA
BARRERA SEPÚLVEDA SERGIO MC JALISCO
FERNÁNDEZ PIÑA LAURA LYNN PRD QUINTANA ROO

INTEGRANTES
AGUADO ROMERO PAULINA MC QUERÉTARO

ALCÁNTARA ROJAS MARÍA GUADALUPE PRI CIUDAD DE MÉXICO
AZUARA ZÚÑIGA XAVIER PAN SAN LUIS POTOSÍ

BARRERA FORTOUL LAURA PRI MÉXICO
BEAUREGARD MARTÍNEZ CAROLINA PAN PUEBLA

CASTELL DE ORO PALACIOS MARÍA TERESA PAN MÉXICO
CHAPMAN MORENO MANUEL GUILLERMO MORENA SINALOA

FAVELA PEÑUÑURI FRANCISCO PT MÉXICO
GARCÍA GARCÍA MARGARITA PT OAXACA

MAYA MARTÍNEZ HIREPAN MORENA MICHOACÁN
GONZÁLEZ MÁRQUEZ KAREN MICHEL PAN GUANAJUATO

MENDOZA ÁLVAREZ MAYRA ALICIA MORENA CHIAPAS
MONTEMAYOR CASTILLO SANTY PVEM QUINTANA ROO

NORIEGA ROMERO CARLOS MORENA COAHUILA
OLVERA CORONEL LILIA CARITINA PAN TLAXCALA
SILVA HERNÁNDEZ DULCE MARÍA MORENA TLAXCALA

ONOFRE VÁZQUEZ VICENTE ALBERTO PRI MÉXICO
VIDAL BENAVIDES FAUSTINO MORENA VERACRUZ
VILLEGAS SANCHEZ MERARY MORENA SINALOA

http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=65
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=110
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=409
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=230
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=374
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=12
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=342
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=392
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=100
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=240
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=118
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=232
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=347
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=431
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=350
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=471
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=219
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=159
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=334
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=130
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=201
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=490
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=416
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=401
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=372
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=427
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=448
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=311
http://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/curricula.php?dipt=417
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REUNIONES DE COMISIÓN

REUNIONES ORDINARIAS DE JUNTA DIRECTIVA

DÉCIMO OCTAVA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE 
TURISMO CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 25 DE OCTUBRE DE 2023 EN EL 
SALÓN PROTOCOLO DEL EDIFICIO “A”, PLANTA BAJA.

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno Blancas 
Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, Mariana Erandi 
Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Laura Lynn Fernández Piña, Sergio Barrera 
Sepúlveda, Alma Anahí González Hernández, Ciria Yamile Salomón Durán, José Luis 
Báez Guerrero y Marco Antonio Armendáriz Puppo.

Se discutió el formato de comparecencia del secretario de Turismo, el licenciado Miguel 
Torruco Marqués, con motivo de la glosa del Quinto Informe del Gobierno federal.

El Diputado Presidente propuso que la reunión de comparecencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, Miguel Torruco Marqués a realizarse el 30 de octubre del año en 
curso fuera en modalidad presencial, lo cual fue aprobado por unanimidad. Y en virtud de 
que no hubo quien hiciera uso de la voz, se sometió a votación nominal, siendo aprobado 
dicho formato por mayoría de votos.

DÉCIMO NOVENA REUNIÓN DE JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE 
TURISMO CELEBRADA EL DÍA MARTES 20 DE FEBRERO DE 2024 EN LA 
ZONA "C" DEL EDIFICIO "G" PLANTA BAJA.

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno Blancas 
Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Saúl Hernández Hernández, Mariana Erandi 
Nassar Piñeyro, Laura Lynn Fernández Piña, Sergio Barrera Sepúlveda, y Marco Antonio 
Armendáriz Puppo.

Se atendió la aprobación del Acuerdo para regular las convocatorias a reuniones de junta 
directiva y plenarias de la comisión, con carácter de ordinarias, extraordinarias y 
permanentes, en la modalidad semipresencial, siendo aprobado por 8 votos.



8

REUNIONES PLENARIAS ORDINARIAS

DÉCIMO SÉPTIMA REUNIÓN PLENARIA DE LA COMISIÓN DE TURISMO 
CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 25 DE OCTUBRE DE 2023 EN EL SALÓN 
PROTOCOLO DEL EDIFICIO “A”, PLANTA BAJA

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma 
Anahí González Hernández, José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo, 
Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Leobardo Alcántara Martínez, Sergio Barrera Sepúlveda, 
Ciria Yamile Salomón Durán y Laura Lynn Fernández Piña, secretarias y secretarios. 
María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 
Carolina Beauregard Martínez, Karen Castrejón Trujillo, Laura Barrera Fortoul, Manuel 
Guillermo Chapman Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Santy 
Montemayor Castillo, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, Vicente 
Alberto Onofre Vázquez, Mayra Alicia Mendoza Álvarez, Faustino Vidal Benavides y María 
Teresa Castell De Oro Palacios, integrantes.

Se atendió a la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de opinión relativo 
al Ramo 21, Turismo, para el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2024. 
Se aprobó por mayoría de votos omitir la lectura de la referida Opinión, en virtud de que 
se había enviado en tiempo y forma a los legisladores y legisladoras. Posteriormente el 
Diputado Presidente dio un breve resumen del contenido de Opinión de la Comisión 
respecto del ramo 21 Turismo, para enseguida someterla a votación a través del Sistema 
APRAV, siendo aprobado por 28 votos a favor. Adicionalmente a lo aprobado 
originalmente en la Opinión, a propuesta de diversos diputados se aprobó por unanimidad 
solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, una ampliación de 10,000 
millones de pesos para el rescate de los estados y municipios turísticos que han sido 
afectados por fenómenos naturales, como el estado de Guerrero afectado por el Huracán 
Otis y los estados de Baja California sur, Jalisco, Nayarit y Sinaloa afectados por el 
huracán Norma; además de los estados de Oaxaca, Colima, Ciudad de México, y Estado 
de México afectados en otros momentos por fenómenos naturales.
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DÉCIMO OCTAVA REUNIÓN PLENARIA DE LA COMISIÓN DE TURISMO 
CELEBRADA EL DÍA MARTES 20 DE FEBRERO DE 2024 EN LA ZONA "C" 
DEL EDIFICIO "G" PLANTA BAJA.

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados: Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Saúl Hernández Hernández, Alfredo Aurelio González Cruz, 
José Luis Báez Guerrero, Marco Antonio Armendáriz Puppo, Mariana Erandi 
Nassar Piñeyro, y Sergio Barrera Sepúlveda, secretarias y secretarios.

María Guadalupe Alcántara Rojas, Paulina Aguado Romero, Xavier Azuara Zúñiga, 
Karen Castrejón Trujillo, Laura Barrera Fortoul, Manuel Guillermo Chapman 
Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, Margarita García García, Carlos Noriega 
Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, Hirepan Maya Martínez, Faustino Vidal 
Benavides, Merary Villegas Sánchez y Dulce María Silva Hernández. integrantes.

Asuntos aprobados: 

 El acta de la comparecencia del secretario de Turismo, por la glosa del 
Quinto Informe del Gobierno federal, 

 El acta de la decimoséptima reunión plenaria
 El programa anual de trabajo 2023-2024.
 El Diputado Presidente solicitó a la Diputada Secretaria consultar si se omitía 

la lectura del referido programa, en virtud de haberse enviado con antelación, 
siendo aprobado por mayoría de votos.

 El cuarto informe semestral de la Comisión de Turismo.



10

COMPARECENCIA

COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. MIGUEL 
TORRUCO MARQUÉS ANTE LA COMISIÓN DE TURISMO DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DE LA LXV LEGISLATURA, CELEBRADA EL JUEVES 30 DE 
OCTUBRE DE 2023, EN EL SALÓN LEGISLADORES DE LA REPÚBLICA, 
UBICADO EN EL EDIFICIO “A”, SEGUNDO PISO DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS.

Se registró la asistencia de los siguientes Diputados Yericó Abramo Masso, Bruno 
Blancas Mercado, Alfredo Aurelio González Cruz, Alma Anahí González 
Hernández Saúl Hernández Hernández, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Laura 
Lynn Fernández Piña, Ciria Yamile Salomón Durán y Leobardo Alcántara 
Martínez, secretarias y secretarios. 
Paulina Aguado Romero, María Guadalupe Alcántara Rojas, Carolina Beauregard 
Martínez, Manuel Guillermo Chapman Moreno, Francisco Favela Peñuñuri, 
Margarita García García, Carlos Noriega Romero, Lilia Caritina Olvera Coronel, 
Vicente Alberto Onofre Vázquez y Faustino Vidal Benavides, integrantes.

Para dar cumplimiento al acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que 
se aprueba el calendario y el formato de las comparecencias al templete de 
comisiones de las y los funcionarios de la Administración Pública Federal y de 
empresas productivas del Estado con motivo del Análisis del Cuarto Informe de 
Gobierno del Presidente de la República, el licenciado Andrés Manuel López 
Obrador. Aprobado por la Cámara de Diputados en la comisión celebrada el 19 
de septiembre del 2023, y al acuerdo del formato de comparecencia aprobado 
por la Comisión de Turismo el 27 de octubre del 2023, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, séptimo, numeral 4 y 45, numeral 4 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y el 198 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, compareció ante esta Cámara el licenciado Miguel 
Torruco Marqués, secretario de Turismo, a efecto de ampliar el análisis 
correspondiente al Quinto Informe del Estado que guarda la Administración 
Pública del país entregado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
El Diputado Presidente, Yericó Abramo Masso solicitó a la Secretaría dar lectura 
a los resolutivos aplicables de los acuerdos de la Junta de Coordinación Política 
aprobados para el desarrollo de la comparecencia.
En atención a lo anterior, el Diputado Secretario Leobardo Alcántara Martínez dio 
lectura a lo tocante a la fecha de comparecencia del Titular del Secretaría de 
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Turismo Lic. Miguel Ángel Torruco Marques y al formato al que se debía ajustar 
dicha comparecencia.
Para dar cumplimiento a los acuerdos que norman la comparecencia y para iniciar 
la misma, el Diputado Presidente tomó la protesta de Ley al funcionario, Lic. 
Miguel Torruco Marqués.
Posteriormente el Diputado Presidente Yericó Abramo Masso, dio la bienvenida 
al Titular de la Secretaría de Turismo y a los funcionarios que lo acompañaban, 
por lo que posterior a la intervención del Secretario de Turismo, informó que se 
presentarían los posicionamientos de los Grupos Parlamentarios en el siguiente 
orden:
Grupo Parlamentario del PRD, la diputada Laura Lynn Fernández Piña.
Grupo Parlamentario del PT, el diputado Leobardo Alcántara Martínez
Grupo Parlamentario del PVEM, la diputad Ciria Yamile Salomón Duran
Grupo Parlamentario del PRI, diputado Alberto Onofre Vázquez
Grupo Parlamentario del PAN, la diputada Carolina Beauregard Martínez
Grupo Parlamentario de Morena, el diputado Manuel Guillermo Chapman Moreno
Para iniciar dicho ejercicio, cedió la palabra a efecto de que hiciera su exposición 
hasta por 15 minutos.
El Secretario Miguel Torruco Marqués a través de la presentación de un video 
hizo un resumen de las actividades realizadas por la Secretaría a su cargo 
durante el tiempo referido al Quinto Informe de gobierno.
Posterior a la intervención del Secretario de Turismo y de acuerdo con el formato
aprobado, se presentaron los Posicionamientos de los Grupos Parlamentarios 
hasta por 5 minutos.
Una vez agotada la etapa de posicionamientos, preguntas y respuestas el 
Diputado Presidente dijo a nombre de la Comisión, que la semana pasada se tuvo 
un acuerdo por unanimidad en la Comisión para buscar la coordinación, la 
atención y el cómo coadyuvar a resolver el gran problema que tenía Guerrero.
El aprobar modificar la carátula del dictamen de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Año 2024, con una propuesta de utilizar del Fondo de Apoyo 
del derecho de los no residentes, que puede promediar cerca de 22 mil millones 
de pesos, que se utilicen de ahí 10 mil millones de pesos para las acciones 
inmediatas de atención humanitaria.
Y para concluir en virtud de haber agotado el orden del día propuesto para la 
comparecencia, el Diputado Yericó Abramo Masso dio por clausurada la misma 
a las 14:07 horas del día 30 de octubre de 2023.
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REUNIONES DIVERSAS

 27 de septiembre de 2023 Conferencia de Prensa, para realizar la invitación a la 

Feria Malacatepec Aguacate y Trucha 2023, los días 6, 7 y 8 de octubre.

Lugar: Vestíbulo Principal del Salón de Sesiones

Asistente: Dip. Saúl Hernández Hernández, Secretario de la Comisión de Turismo.

 28 de septiembre de 2023 50ª Sesión de la mesa de seguridad turística

por la plataforma tecnológica cismo webex meetings.

con representantes de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la 

Secretaría de Turismo, dependencias y entidades de la administración pública 

federal como Las Secretarías de Defensa Nacional, Marina, Infraestructura 

Comunicaciones y Transportes, Guardia Nacional, Comisión Nacional De 

Protección Civil, Instituto Nacional de Migración, Cultura, entre otras, Congreso 

General en sus dos Cámaras de Diputados y Senadores, así como la 

representación de estados de la federación y municipios.

invita: Mesa de seguridad turística

asistente en representación: Dip. Sergio Barrera Sepulveda. 
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ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE TURISMO

Asuntos turnados para dictamen a Comisión Única
Minutas 0
Iniciativas 15
Proposiciones 2

Asuntos turnados para dictamen a Comisiones Unidas
Minutas 0
Iniciativas 1
Proposiciones 0

Asuntos turnados para Opinión 
Minutas 0
Iniciativas 1
Proposiciones 0

INICIATIVAS
1. Proyecto de decreto que 

reforma el artículo 4o. y 
adiciona un artículo 56 Bis a 
la Ley General de Turismo.
Proponente: Castañeda 
González Omar Enrique (MC)

Incluir como atribución del Poder Ejecutivo 
Federal ejercida a través de la Secretaría de 
Turismo, promover programas para garantizar 
la seguridad de personas y grupos en situación 
de vulnerabilidad, usuarios de servicios de 
hotelería y hospedaje en cualquiera de sus 
modalidades y establecer que esta última 
deberá implementar programas para la 
verificación de la identidad de las y los usuarios 
y sus acompañantes, de servicios turísticos y 
de hotelería en cualquiera de sus modalidades. 
Precisar que, tratándose de personas menores 
de 18 años, se deberá presentar documento 
oficial que acredite el parentesco y que, de no 
existir parentesco, se deberá presentar 
autorización expresa para fungir como 
responsable emitida por madre, padre o tutor.

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0298-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0298-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0298-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0298-1PO3-23.pdf
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2. Proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 58 de la 
Ley General de Turismo.
Proponente: Favela Peñuñuri 
Francisco (PT)

Incluir dentro de las obligaciones de los 
prestadores de servicios turísticos, contar con 
personal capacitado en
primeros auxilios y atención médica en las 
instalaciones, para actuar en una situación de 
emergencia.

3. Proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 44 de la 
Ley General de Turismo.
Proponente: Bautista Pelaéz 
Maria del Carmen (MORENA)

Fortalecer, mediante el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, los apoyos económicos 
para los artesanos de las distintas regiones del 
país.

4. Proyecto de decreto que 
reforma el artículo 14 y 
adiciona un artículo 18 Bis a 
la Ley General de Turismo.
Proponente: Aceves García 
Norma Angélica (PRI)

Establecer que en la elaboración del Atlas 
Turístico de México se garantice la 
accesibilidad a las personas con discapacidad. 
Determinar que la Secretaría de Turismo, 
coordinará el diseño, desarrollo e 
implementación de la Certificación y 
Evaluación de Servicios Turísticos Accesibles, 
dirigido a prestadores de servicios inscritos en 
el Registro Nacional del Turismo.

5. Proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los 
artículos 3o. y 46 de la Ley 
General de Turismo.
Proponente: Caro Cabrera 
Salvador (MC)

Agregar la definición de hospedaje temporal a 
través de plataformas digitales

6. Proyecto de decreto que 
reforma los artículos 7o., 16 
y 45 de la Ley General de 
Turismo
Proponente: Olua González 
Yessenia Leticia (MORENA)

Modificar el nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes por el de 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes; el de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación por el de Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural; y el de la 
Secretaría de Desarrollo Social por el de 
Secretaría de Bienestar.

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0184-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0184-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0184-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0103-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0103-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0103-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0311-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0311-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0311-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0311-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0299-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0299-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0299-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0299-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0621-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0621-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0621-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0621-1PO3-23.pdf
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7. Poyecto de decreto que 
adiciona el artículo 10 de la 
Ley General de Turismo.
Proponente: Felipe Torres 
Joanna Alejandra (PAN)

Establecer la atribución a los municipios de 
celebrar convenios de coordinación 
intermunicipal, así como convenios de 
concertación con los sectores social y privado, 
para promover el turismo alternativo en 
localidades que, por su herencia histórica y 
cultural o por sus características naturales, 
cuenten con potencial turístico.

8. Proyecto de decreto que 
reforma los artículos 10, 12 y 
13 de la Ley General de 
Turismo.
Proponente: Felipe Torres 
Joanna Alejandra (PAN)

Agregar a representantes permanentes de 
organismos del sector privado relacionados 
con la materia en los Consejos Consultivos 
Municipales de Turismo.

9. Proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 3o. de la 
Ley General de Turismo.
Proponente: Báez Guerrero 
José Luis (PAN)

Agregar los conceptos Beneficio Social, 
Competitividad, Cultura Turística, 
Sustentabilidad, Turismo de Naturaleza, 
Turismo de bajo impacto, Turismo Sustentable, 
Turistas y Zonas de Desarrollo Turístico 
Sustentable.

10. Proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el artículo 
7o. de la Ley General de 
Turismo.
Proponente: Espinoza Eguia 
Juan Francisco (PRI)

Cambiar el nombre de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, por el de Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. Añadir como 
facultad de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

11. Proyecto de decreto que 
reforma y adiciona los 
artículos 3o. y 44 de la Ley 
General de Turismo.
Proponente: Varela Pinedo 
Miguel Ángel (PAN)

Incorporar el concepto de turismo rural dentro 
de las funciones del Fondo del Fomento a la 
Actividad Turística con la finalidad de promover 
y fomentar este tipo de turismo, para beneficio 
de millones de familias en las zonas rurales de 
nuestro país.

12. Proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el artículo 
58 de la Ley General de 
Turismo.
Proponente: García Moreno 
Maria Clemente (MORENA)

Establecer como obligación de los prestadores 
de servicios turísticos el prestar sus servicios 
respetando a la población de la diversidad 
sexual.

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0720-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0720-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0720-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0719-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0719-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0719-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0719-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0276-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0276-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0276-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0950-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0950-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0950-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0950-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0561-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0561-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0561-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0561-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/1109-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/1109-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/1109-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/1109-1PO3-23.pdf
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13. Proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Turismo, en 
materia del combate a la 
explotación sexual 
comercial, especialmente de 
niños, niñas, adolescentes y 
mujeres.
Proponente: Felipe Torres 
Joanna Alejandra (PAN)

Agregar como atribución del Poder Ejecutivo 
Federal ejercida a través de la Secretaría de 
Turismo de la Administración Pública Federal, 
el establecer las bases para la inspección, 
capacitación y certificación de los 
establecimientos hoteleros y de hospedaje 
para el cumplimiento del combate a la 
explotación sexual comercial, especialmente 
de niños, niñas, adolescentes y mujeres, en 
coordinación con el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes y el Instituto Nacional de las 
Mujeres. Obligar a los establecimientos 
hoteleros y de hospedaje a cumplir con la 
capacitación y certificación a sus trabajadores, 
en materia de combate a la explotación sexual 
comercial, especialmente de niños, niñas, 
adolescentes y mujeres. Fijar que esta 
obligación se integrará al Registro Nacional de 
Turismo, de manera particular, para los 
establecimientos señalados y se regirá por el 
principio de máxima publicidad.

14. Proyecto de decreto que 
reforma el artículo 2o. de la 
Ley General de Turismo.
Proponente: Azuara Zúñiga 
Xavier (PAN)

Incluir como objetivo esencial la seguridad con 
la finalidad de fortalecer y coordinar los trabajos 
en la materia entre los diferentes niveles de 
gobierno involucrados en el sector turístico.

15. Proyecto de decreto que 
reforma el artículo 73 de la 
Ley General de Turismo, en 
materia de homologación 
normativa.
Proponente: Moreira Valdez 
Rubén Ignacio (PRI)

Cambiar el término de Código Federal de 
Procedimientos Civiles, por el de Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares.

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1CP3/0014-1CP3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0244-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0244-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0244-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0322-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0322-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0322-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0322-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0322-2PO3-24.pdf
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INICIATIVAS COMISIONES UNIDAS 

1. Proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley Federal del 
Autotransporte Turístico

Proponente: González Hernández 
Alma Anahí (MORENA) 
Unidas  - Comunicaciones y 
Transportes
- Turismo
Con Opinión de  - Presupuesto y 
Cuenta Pública

Expedir un nuevo ordenamiento jurídico con el 
objeto de regular la autorización, operación, 
limitaciones y
lineamientos para la prestación del servicio de 
autotransporte turístico.

INICIATIVAS PARA OPINIÓN 

1. Proyecto de decreto que 
reforma los articulos 8o., 48 y 
49 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte 
Federal

Proponente: Carrillo Soberanis 
Juan Luis (PVEM)

Precisar que los permisos para el 
establecimiento, construcción, operación y 
explotación ampararán a su titular para la 
prestación de dichos servicios. Incluir al 
servicio nacional en los servicios de 
autotransporte de turismo los de turístico 
de lujo, turístico, de excursión y de chofer-
guía destacando que la operación, tipo de 
vehículo, características y especificaciones 
se establecerán en el reglamento 
respectivo. Agregar que los contratos de 
servicios de autotransporte turístico podrán 
presentarse de manera física, electrónica o 
digital a la autoridad competente que así lo 
requiera y ésta validará la prestación de los 
servicios ahí señalados por parte de los 
permisionarios, así como que el servicio de 
autotransporte turístico no podrá ser 
solicitado en vialidades públicas y deberá 
ser contratado previamente.

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0412-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0412-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/2PO3/0412-2PO3-24.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0370-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0370-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0370-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0370-1PO3-23.pdf
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/cuadros_comparativos/1PO3/0370-1PO3-23.pdf
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PUNTOS DE ACUERDO

1. Por el que se exhorta a la 
Sectur y a sus homólogas 
de las 32 entidades 
federativas, a vigilar que 
los guías de turismo estén 
capacitados y debidamente 
certificados de acuerdo a 
la NOM-08-TUR-2002 y la 
NOM-09-TUR-2002

Proponente:
Atanacio Luna 
Raymundo (MORENA)

Publicación en Gaceta:
2-Febrero-2023

Único.- La Cámara de Diputados exhorta 
de manera respetuosa a la Secretaria de 
Turismo federal así como a sus 
homologas de las 32 Entidades 
federativas, vigilar que los Guías de 
Turismo estén capacitados y debidamente 
certificados de acuerdo a las Normas 
Mexicanas Oficiales NOM-08-TUR-2002 Y 
NOM-09-TUR-2002.

2. Por el que se exhorta a la 
SECTUR, a formular el 
decreto por el que se 
declare al corredor de 
balnearios de aguas 
termales, ubicados dentro 
del valle del Mezquital del 
estado de Hidalgo como 
¿Zona de Desarrollo 
Turístico Sustentable¿.

Proponente:
Salomón Durán Ciria 
Yamile (PVEM)

Publicación en Gaceta:
21-Febrero-2023

Primero.- La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta, 
respetuosamente, a la Secretaría de 
Turismo Federal a que, conforme a sus 
atribuciones, formule el Decreto que 
declare al Corredor de Balnearios de 
Aguas Termales ubicados en los 
Municipios de Ixmiquilpan, Cardonal, 
Chilcuautla, Tasquillo y Tecozautla dentro 
del Valle del Mezquital del estado de 
Hidalgo como ¿Zona de Desarrollo 
Turístico Sustentable, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley General de 
Turismo y su respectivo Reglamento, y 
que éste sea sometido a consideración del 
titular del Ejecutivo federal.

Segundo.- La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta, 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230202-IV.html#Proposicion41
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/feb/20230221-III.html#Proposicion17
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respetuosamente, a la Secretaría de 
Turismo del estado de Hidalgo a que, en 
el ámbito de sus atribuciones, impulse la 
actividad turística en el Corredor de 
Balnearios de Aguas Termales del estado 
de Hidalgo, fomentando la inversión, el 
empleo y el ordenamiento territorial, 
conservando sus recursos naturales en 
beneficio de la población y que, de contar 
con un Expediente Técnico de 
Declaratoria de Zona de Desarrollo 
Turístico para esta zona, lo presente a la 
Secretaría de Turismo Federal para su 
estudio de viabilidad y pertinencia, o bien, 
brinde toda la información y facilidades 
necesarias para agilizar la declaratoria.
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APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS

De conformidad con lo aprobado por el Comité de Administración y Finanzas, la Comisión 

de Turismo únicamente cuenta con recursos económicos en un fondo fijo, con un monto 

máximo mensual de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). Sin embargo, 

a la fecha y por instrucciones del Diputado Yericó Abramo Masso, Presidente de esta 

Comisión, dichos recursos no han sido solicitados.















Gaceta Parlamentaria Viernes 12 de abril de 2024

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Marcela Guerra Castillo, presidenta; vicepresidentes, Karla Yuritzi
Almazán Burgos, MORENA;  Joanna Alejandra Felipe Torres, PAN; Blanca Maria
del Socorro Alcalá Ruiz, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Dia-
na Estefania Gutiérrez Valtierra, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel,
PRI; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Pedro Vázquez González, PT; Vania
Roxana Ávila García, MOVIMIENTO CIUDADANO; Karina Isabel Garivo Sánchez,
PRD. 

Junta de Coordinación Política

Diputados: Jorge Romero Herrera, presidente; Moi-
sés Ignacio Mier Velasco, Morena; Rubén Ignacio
Moreira Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Braulio López
Ochoa Mijares, MOVIMIENTO CIUDADANO; Francisco
Javier Huacus Esquivel, PRD.




